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MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 19 de eneró de 1972 por la que se aprueba
el Plan de Mejoras Territoriales l' Obras de la zona
de concentración parcelaria de Tudela de Duero (Vu
lladoliaJ.

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 17 de febrero de 1986 se declaró
de utUidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Tudela de Duero (Val1adoUdL

En cumplimiento de lo disr.uesto ('n la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de ·8 de noviembre de 1962 y en
la. Ley de Ordenación Rural 4e 27 de julio de 1968, el Servkio
Nacional de Concentración Parcelaria. y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobaCión de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Tudela de Duero
(Valladolid), que se refiere a las obras de redes de caminos,
red de saneamiento y prospección de aguas. Examinado el refe~

rido Plan, este Ministerio considera que las obras en él incLlidas
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determinan
los artículos 23 s y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de
julio de 1968, y que al propio tiempo dichas obras son necesarias
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayor3S
beneficios para la producción de la zona y para los agricultores
afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer,

PrimerO.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de Tudela de Duero (Valladolid), cuya concentración
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 17
de febrero de 1966.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por 10$ artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se consi
dera que las obras de redes de caminos, red de saneamiento
y prospección de aguas quedan clasificadas en el grupo a) del
citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser~

vicio Nacional de Concentración -Parcelaria y Ordenación Rural;
las obras deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos
de concentración parcelaria.

Cuarto.-For el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las nonnas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos mlos.
Madrid, 19 de enero de 1972.

ALLENDE Y GARCIA BAXTER

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 19 de enero de 1972 por la que se aprueba
el Plan de Mejoras TerrUoriales y Obras de la zona
de concentración parcelaria de Herrtn de Campos
(Valladolid).

nmos. Sres.: Por Decreto de 14 de marzo de 1968 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Herrín de Campos (Valladolid), de la comarca de Ordenación
Rural de Vil1aI6n. .

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaría y Ordenación Rural ha
redactado y sometido a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Herrín de Campos
(Valladolid), que se refiere a las obras de redes de caminos
y red de saneamiento. Examinado el referido Plan, este Minis
terio considera que las obras en él incluídas han sido debidamente
clasificadas en los grupos que determinan los articulas 23 y
24 de la. Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968 y
que, al propio tiempo, dichas obras .son necesarias para que
de la concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios
para. la producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero..:....-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 'Jbras
de la zona de Herrín de Campos (Valladolid), cuya concentración
parcelaria fué declararla de utilidad pública por Decreto de 14
de marzo de 1968.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se consi
dera que las obras de redes de camillas y red de saneamiento
quedan clasificadas en el grupo al del citado articulo 23 de
la mencionada Ley de Ordenación RuraL

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecuclOn de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural; las
obras deberán iniciarse antes de que termínen los trabajos de
concentración parcelaria o dentro del plazo que para la solicitud
de beneficios señala' el Decreto de Ordenación Rural de la co
marca de Villalón de fecha 17 de febrero de 1966.

Cuarto.....:...Por la presidencia del Instituto Nacional de' Reforma
y Desarrollo Agrario se dictarán las normas perHnentes para
la mejor aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1972.

ALLENDE y GARCIA-BAXTER

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 19 de enero de 1972 por la qlJe se aprueba
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona
de concentración parcelaria de Pollos (Valladolid).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 27 de marzo de 1969 sse declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zo"-a de
Pollos (Valladolid).

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de íulio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Pollos (Valla
dolid) , que se refiere a las obras de redes de caminos. red
de saneamiento y almacén de productos agrícolas. Examinado
el referido ,Plan, este Ministerio considera que las obras en él
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que
detenu.inan los. artículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural
de 2:l de julio de 1968 y que al propio tiempo dichas obras
son necesarias para que de la concentración parcelaria se ob
tengar.. los mayores beneficios para la producción de la zona
y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Mínisterio se ha servido disponer;

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de Pollos (Valladolid). cuya concentración parcelaria
fue declaradH de utilidad pública por Decreto de 27 de marzo
de 1969.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 8'1 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los ar{¡{culos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de íulio de 1968, se considem
que las obras de redes de caminos y red de saneamiento quedan
clasificadas en el grupo a) y las de almacén de productos agríco
las en el grupo b) del citado artículo 23 de la mencionada Ley
de Ordenación Rural, estableciéndose para éstas una subvención
del 25 por 100. siendo el plazo de devolución del anticipo restant.e
de diez años. .

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incIuídas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural;
las obras deberán iniciarse antes de que terminen los. trabajos
de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pe! tinentes para la mejor apli
caciÓn de cuanto se dispone en Le presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. lI.muchos años.
Madrid. 19 de enero de 1972.

ALLENDE y GARCIA~BAXTEn

Urnos_ Sres. Subsecretario de este Departamento y Pre,jdente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agmrio.

ORDEN de '19 de enero de 1972 por la que se aprueba
el Plnn de Mejoras Territoriales y Obras de la zona
de concentración parcelaria. de Treta San Ciprián
(Vizcaya).

Umos. Sres.: Por Decreto de 15 de julio de 1971 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Treto San Ciprián (Vizcaya), de la comarca de ordenación rural
de valle de Carranza_

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelria y Ordenación Rural ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Treta San Ciprián


